
Azogues 14 de enero del 2018. 

Señor. 

LUDIZACA URGILES SEGUNDO NICOLAS. 
GERENTE DE CIA, MANUEL ANTONIO PIÑA S.A. 

En su despacho. - 

Nosotros: BURÍ TOALONGO LUIS MARÍA, casado, y MOROCHO SÁNCHEZ LUIS SEGUNDO, en 

calidad de cedente y cesionario, respectivamente, comunicamos que se ha procedido a realizar 

la cesión de acciones, que poseo dentro de la compañía en un numero de 20 acciones del valor 

de 0.40 centavos de dólar cada una, a favor del cesionario descrito en líneas anteriores. 

Por lo que muy comedidamente solicito se digne inscribir en el libro de acciones y accionistas de 

su representada, particular que pongo en su conocimiento que para que por su intermedio 

sírvase comunicar a la superintendencia de compañías. 

Por la atención favorable que se de a la presente nos suscribimos. 

Atentamente, 

ia y su conyugue Sra. MUYU| o MACÁNCI IZA 

  

CEDENTES 

   MOROCHO [CHEZ LUIS SEGUNDO 

CESIONARIO



  

CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES EN COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

DE CARGA LIVIANA MANUEL ANTONIO PIÑA S.A. 
  

  

  

EXPEDIENTE: N.- 32063 

En el cantón Azogues, Provincia del Cañar a los catorce días del mes de enero del 2019. 

Conste por el presente instrumento el contrato de compraventa de acciones, que celebran 

de una parte: BURI TOALONGO LUIS MARIA, casado, identificado con cedula de 

ciudadania N.- 030015020-8, correo electrónico luismariaburiGhotmail.com a quien en lo 

sucesivo se le denominará CEDENTE, y de la otra parte: MOROCHO SANCHEZ LUIS 

SEGUNDO, identificado con cedula de ciudadanía N.- 1600358319, correo electrónico Iuis- 

morochosanchezGhotmail.com a quien en lo sucesivo se la denominará CESIONARIO. El 

presente acuerdo se celebra en virtud de las siguientes clausulas: 

PRIMERA. - ANTECEDENTES: El Cedente es propietario de 20 acción representativas 

del capital social en COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA MANUEL 

ANTONIO PIÑA S.A., identificada con RUC N.- 0390036949001. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Por la presente transacción, el cedente 

BURI TOALONGO LUIS MARIA, transfiere a favor del cesionario Sr. MOROCHO SANCHEZ 

LUIS SEGUNDO, VEINTE acciones que posee es decir su totalidad. 

TERCERA. - PRECIO: El precio pactado por la transferencia de las acciones a que se 

refiere la cláusula anterior es de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada acción. 

CUARTA. - NOTIFICACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Se notificará sobre este 

particular a la intendencia de compañías del Austro por intermedio de gerencia, asi como 

también registrar en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

QUINTA. - FIRMAS: Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman 

en unidad de acto para los fines que importen derecho CEDENTE Y CESIONARIO. 
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Azogues 14 de enero del 2018. 

Señor. 
LUDIZACA URGILES SEGUNDO NICOLAS. 

GERENTE DE CIA. MANUEL ANTONIO PIÑA S.A. 

En su despacho. - 

Nosotros: PRIETO MACERA CARLOS ANTONIO, casado, y MACANCELA CAJAS LUIS HUMBERTO, 

en calidad de cedente y cesionario, respectivamente, comunicamos que se ha procedido a 

realizar la cesión de acciones, que poseo dentro de la compañía en un numero de 115 acciones 

del valor de 0.40 centavos de dólar cada una, a favor del cesionario descrito en líneas anteriores. 

Por lo que muy comedidamente solicito se digne inscribir en el libro de acciones y accionistas de 

su representada, particular que pongo en su conocimiento que para que por su intermedio 

sirvase comunicar a la superintendencia de compañías. 

Por la atención favorable que se de a la presente nos suscribimos. 

Atentamente, 

Soros (Pi A 
PRIETO MA( , y su conyugue Sra. V) DES 

CEDENTES - 

MACA] ÍAS LUIS HUMBERTO 

CESIONARIO



CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES EN COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

DE CARGA LIVIANA MANUEL ANTONIO PIÑA S.A. 
  

  

  

EXPEDIENTE: N.- 32063 

En el cantón Azogues, Provincia del Cañar a los catorce días del mes de enero del 2019. 

Conste por el presente instrumento el contrato de compraventa de acciones, que celebran 

de una parte: PRIETO MACERA CARLOS ANTONIO, casado, identificado con cedula de 

ciudadania N.- 030048170-2, correo electrónico prieto1954carlosWgmail.com a quien en lo 

sucesivo se le denominará CEDENTE, y de la otra parte: MACANCELA CAJAS LUIS 

HUMBERTO, identificado con cedula de ciudadania N.- 030145139-9, correo electrónico 

luishumberto_35cajasGhotmail.com a quien en lo sucesivo se la denominará CESIONARIO. 

El presente acuerdo se celebra en virtud de las siguientes clausulas: 

PRIMERA. - ANTECEDENTES: El Cedente es propietario de 115 acción representativas 

del capital social en COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA MANUEL 

ANTONIO PIÑA S.A., identificada con RUC N.- 0390036949001. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Por la presente transacción, el cedente 

PRIETO MACERA CARLOS ANTONIO, transfiere a favor del cesionario Sr. MACANCELA 

CAJAS LUIS HUMBERTO, CIENTO QUINCE acciones que posee es decir su totalidad. 

TERCERA. - PRECIO: El precio pactado por la transferencia de las acciones a que se 

refiere la cláusula anterior es de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada acción. 

  

CUARTA. - NOTIFICACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Se notificará sobre este 
particular a la intendencia de compañías del Austro por intermedio de gerencia, así como 
tembién registrar en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

QUINTA. - FIRMAS: Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman 
en unidad de acto para los fines que importen derecho CEDENTE Y CESIONARIO. 

   CEDENTES. 

(0 

MACANCELA CAJÁS LUIS HUMBERTO 

CESIONARIO 
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Azogues 15 de enero del 2018. 

Señor. 

LUDIZACA URGILES SEGUNDO NICOLAS. 

GERENTE DE CIA. MANUEL ANTONIO PIÑA S.A. 

En su despacho. - 

Nosotros: TENEZACA TOALONGO SEGUNDO REINALDO, divorciado, y PEÑAFIEL ORDOÑEZ 

ZOILA SOFIA, en calidad de cedente y cesionaria, respectivamente, comunicamos que se ha 

procedido a realizar la cesión de acciones, que poseo dentro de la compañía en un numero de 

105 acciones del valor de 0.40 centavos de dólar cada una, a favor de la cesionaria descrito en 

líneas anteriores. 

Por lo que muy comedidamente solicito se digne inscribir en el libro de acciones y accionistas de 

su representada, particular que pongo en su con lento que para que por su intermedio 

sirvase comunicar a la superintendencia de compañías. 

  

Por la atención favorable que se de a la presente nos suscribimos. 

Atentamente, 

  

   PEÑAFIEL O! 

CESIONARIA



  

CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES EN COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

DE CARGA LIVIANA MANUEL ANTONIO PIÑA S.A. 
  

  

  

EXPEDIENTE: N.- 32063 

En el cantón Azogues, Provincia del Cañar a los quince dias del mes de enero del 2019. 

Conste por el presente instrumento el contrato de compraventa de acciones, que celebran 

de una parte: TENEZACA TOALONGO SEGUNDO REINALDO, divorciado, identificado con 

cedula de ciudadanía N.- 0301024055, correo electrónico sreinaldotenezacaBhotmail.com, a 

quien en lo sucesivo se le denominará CEDENTE, y de la otra parte: PEÑAFIEL ORDOÑEZ 

ZOILA SOFIA, identificada con cedula de ciudadanía N.- 030081864-8, correo electrónico 

manuelabriln58Ggmail.com a quien en lo sucesivo se la denominará CESIONARIA. El 

presente acuerdo se celebra en virtud de las siguientes clausulas: 

PRIMERA. - ANTECEDENTES: El Cedente es propietario de 105 acción representativas 

del capital social en COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA MANUEL 

ANTONIO PIÑA S.A., identificada con RUC N.- 0390036949001. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Por la presente transacción, el cedente 

TENEZACA TOALONGO SEGUNDO REINALDO, transfiere a favor de la cesionaria Sra. 

PEÑAFIEL ORDOÑEZ ZOILA SOFIA, CIENTO CINCO acciones que posee es decir su 

totalidad. 

TERCERA. - PRECIO: El precio pactado por la transferencia de las acciones a que se 

refiere la cláusula anterior es de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada acción. 

CUARTA. - NOTIFICACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Se notificará sobre este 

particular a la intendencia de compañías del Austro por intermedio de gerencia, asi como 

también registrar en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

QUINTA. - FIRMAS: Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman 

en unidad de acto para los fines que importen derecho CEDENTE Y CESIONARIA. 

    
o 

'ACA TOALONGO SEGUNDO REINALDO. 

CEDENTES. 

PEÑAFIEL ORDOÑEZ ZOILA SOFIA 

CESIONARIA 
  

 



 



     
 



Azogues, 14 de enero del 2019. 

Señor. 
LUDIZACA URGILES SEGUNDO NICOLAS. 
GRENTE DE CIA. MANUEL ANTONIO PIÑA S.A. 

En su despachó.- 

Nosotros JOSE ADOLFO CABRERA SAICO, casado firmando por nosotros nuestra 
apoderada Srta. Tannya Rodriguez Cabrera, y MOROCHO DUTAN WILSON JAVIER, en 

calidad de CEDENTE y CESIONARIO, respectivamente, comunicamos que se ha procedido 
ha realizarla cesión de acciones, que poseo dentro de la compañía en un numero de 105, 
acciones del valor de 0.40 dólares cada Una, a favor del cesionario descrito en líneas 
anteriores. 

Por lo que muy comedidamente solicito se digne inscribir en el libro de acciones y 
accionistas de su representada, particular que pongo en su conocimiento para que por 
su intermedio sírvase comunicar a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Por la favorable atención que se le dará a la misma nos suscribimos. 

Atentamente, 

JOSE ADOLFO CABRERAR SAICO, y su conyugue 
Firma por ellos su mandataria Srta. Tannya Rodríguez Cabrera 

CEDENTES 

de Y 
A WILSON JAVIER. 

CESIONARIO 

 



  

CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES EN COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
DE CARGA LIVIANA MANUEL ANTONIO PIÑA S.A. 
  

  

  

EXPEDIENTE: N.- 32063 
En el cantón Azogues, Provincia del Cañar a los catorce días del mes de enero del 2019. 
Conste por el presente instrumento el contrato de compraventa de acciones, que celebran 
de una parte: JOSE ADOLFO CABRERA SAICO, casado, identificado con cedula de 
ciudadanía N.- 0300332186, correo electrónico jose_cabrera19508yahoo.com acude por 
ellos su mandataria la Srta, RODRIGUEZ CABRERA TANNYA ELIZABETH, según poder 
general que se adjunta al mismo, a quien en lo sucesivo se le denominará CEDENTE, y de 

la otra parte: MOROCHO DUTAN WILSON JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía 
N.- 030215805-0, correo electrónico xaviermd19918gmail.com a quien en lo sucesivo se la 
denominará CESIONARIO. El presente acuerdo se celebra en virtud de las siguientes 
clausulas: 

PRIMERA. - ANTECEDENTES: El Cedente es propietario de 105 acción representativas 
del capital social en COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA MANUEL 
ANTONIO PIÑA S.A., identificada con RUC N.- 0390036949001. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Por la presente transacción, el cedente 
JOSE ADOLFO CABRERA SAICO, transfiere a favor del cesionario Sr. MOROCHO DUTAN 
WILSON JAVIER, CIENTO CINCO acciones que posee es decir su totalidad. 

TERCERA. - PRECIO: El precio pactado por la transferencia de las acciones a que se 
refiere la cláusula anterior es de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada acción. 

CUARTA. - NOTIFICACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Se notificará sobre este 
particular a la intendencia de compañias del Austro por intermedio de gerencia, asi como 
también registrar en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

QUINTA. - FIRMAS: Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman 
en unidad de acto para los fines que importen derecho CEDENTE Y CESIONARIO. 

JOSE ADOLFO CABRERA SAICO. Y su conyugue. 
FIRMA POR ELLOS SU APODERADA SRA. TANYA ROOGUEZ CABRERA. 

CN 

MOROCHO DUTAN WILSON JAVIER 

CESIONARIO 
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NOT£ LEGALES 

  

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

América (National Notary Association) comparece(n) por su(s) proplo(s) derecho(s) JOSE ADOLFO 
CABRERA SAICO PEREZ quien se identifica con 

Ecuatoriano número(s) 0300332188 Y 0300354883 respectivamente y bajo protesta de decir la 
verdad manifesta(n) ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civl casado(a), mayor(es) de edad, domicilado(s) en 
los Estados Unidos de América, idóneo(s) y conocido(s) por mi, en uso de sus legítimos derechos, confre(n) 

Poder General, amplo y suficiente cual en derecho se requiere, para que tenga plena valdez en la República del 
Ecuador en favor y nombre_de TANNYA ELIZABETH RODRIGUEZ CABRERA. portadora de la cedula de identidad 
1No.0302873298, para que , en nombre y en representación del (de la, de los) poderdante(s) y haciendo sus veces 
Poedarolzr tocas a gestos ql 9 once hc Adela Memento fos o lens sj 

dl porteria cuadrado lapas 10d to Den elias o mis ronos y Sciones; papas 
fiduciarios; casas, departamentos, fincas, haciendas, terrenos, vehículos etc. pacte su precio, lo pague y 

suscriba los contratos y las escrituras de compra en favor y nombre del (de la, de los) poderdante(s), aceptando 
dichas compras, inclusive se le faculta para quo acepte donaciones y adjudicaciones de horencias.-c) Para que 
pueda realizar los siguientes actos y contratos anto cualquier Institución Financiera del Ecuador: Abrir, administrar o 

errar cuentas de ahorro, corrientes, plizas de acumulación o de cualquier tipo y/o accionos an Bancos, Mutualistas, 
Asociaciones, Cooperativas de Ahorro y Crédito , Entidad Financiera o Crediticia del Ecuador incluido el Banco del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social BIESS.; buscando la mayor utilidad, beneficio y rendimiento lo que implica 
ol dopésito poro NO retiro de dinero de todas las cuentas presentes o futuras a nombre de la, de los) poderdanta(s). 
a) Solicitar créditos que creyeran necesario. para los Intorés del (la, de los) poderdant(s), y endeudarse de 
cualquier forma siempre para actos y contrato que benefician al (los) poderdante(s).) Para que celebre contratos 
civiles, mercantiles, bancaros, en especial que pueda celebrar contratos de construcción, y todo lo permitido por. 
las loyes ecuatorianas. f) Para que pueda realizar cualquier tipo de escritura ampliatori, rectificatoria, resclitori, 
modificatoria, raificatoria aclaratoria, o de cualquier naturaleza, inclusive contratos privados, en relación a los 
actos y contratos que en este poder se le permito realizar. g) Para otorgar, conceder y aceptar compraventas, 
permutas, donaciones, prendes, etc, en fin, para que celebre toda clase do contratos, con arregio a las leyes 
ecuatorianas. h) Para que reciba o dé dinoro a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier titulo, aceptándolo o 

constituyendo hipoteca, prenda u otros gravámenes; en mis (nuestros) bienes presentes o futuros.) Para que 
solicito, gestione y tramite an calidad de prostatario y deudor- cualquier claso de próstamos, ante cualquier 
porsona natural o entidad bancaria, Mutualsta, Asociación, Cooperativa, entidad Financiera o Crodiica del Ecuador 
Incluido el Banco del Instituto Ecuatoriano de Soguridad Social - BIESS; y, suscriba pagaros, letras de cambio, 
lbranzas, contratos privados de préstamo y/o por escritura pública; sí, como cualquier otro tulo o valorejecutivo 

o documentos de crédito, relacionados con al financiamiento que esa Institución Croditicia o persona natural o 
Jurídica conceda, incluyendo la novación de las correspondientes obligaciones; quedando facultado para que en 
“Garantía de astos préstamos, constituya hípoteca y/o otros gravámenes, sobre los bienos inmuebles de propiedad 
del(a, los, las) mandante(s) pudiendo firmar todos los documentos que se requieran inclusive la escritura pública 
correspondiente.- J) Para que efectó anto ol Banco Ecuatoriano de la Vivienda, Mutualista, Banco, Asociación 
de Crédito, Cooperativa o cualquier otra Institución de crédito o. financiera del Ecuador incluido el Banco del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS- todos los trámites que se requieran para la concesión de 
próstamos para la adquisición o construcción de vivienda.-k) Para girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y 
protestar choques, letras de cambio, pagares, llbranzas y en general todos aquellos documentos que constituyen 
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ECUADO 
NOTARIA 
SERVICIOS LEGALES 

títulos ejecutivos.) Para que judicial o extrjudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren al (a 
la, a los) mandante, reciba el dínero o valores que recaudare, confiea recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos.- 
mm) Para que suscriba contratos de arrendamiento, fe los cánones arrendaticos, cobre y confira recibos de pago 
de los mismos; para que intervenga inclusivo judicialmente, en caso de mora en el pago de los arriendos, a in de 

Provinciales del Ecuador con elfin de garantizar el adecuado mantenimiento de las propiedades del(a, los) mandantes 
y la provisión, mantenimiento o reparación de los servicios básicos de telefonía, agua potable y luz eléctrica. o) Para 
que realice los trámitos relacionados con la construcción, modificación, ampliación dol inmuoble de propiedad del 
(la-los-las) poderdante(s), solicite, obtenga los permisos respectivos para ese ofecto. p) Para que recupere la 

tenencia de los bienes muebles o posesión de los bienes inmuebles.- q) Para quo roalice toda clase de trámites 
ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ESS- encaminados a obtener ol pago de pensiones a las que tenga 
derecho por concepto de jubilación, montapío, cesantía u otros conceptos, además podrá obtener préstamos 
quirografarios o el reconocimiento de sus derechos, además queda facultado a retirar valores existentes relacionados 
¿con aportes, fondos de reserva, fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir todos los documentos requeridos por 
esa Institución con el fin de retirar dichos fondos; Inclusive depositar y cobrar cheques, inclusivo queda facultado 
expresamente para representarme ante el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS, en todo 
cuanto fuero necesario.- 1) Para asistir con voz y voto a junta de propietarios, consocios, condueños, accionista 
y demás cotitulares de cualquier clase.- Para que realice toda clase de gestión verbal o escrita trámites ante 

el Servicio de Rentas Intemas del Ecuador-S.R. afín de realizar el pago de impuestos, solicitar liquidaciones, 
hacer observaciones, impugnaciones, Obtener un Regístro Único de Contribuyentes -RUC, pedir que se 
autorice la emisión de facturas, devolver las mismas, anular el -RUC-. 5) Para que intervenga en cualquier 

nogocío comercial, industria, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyos ocuatorianas.-1) Para que lo 
ropresente(o) en cualquier asunto judicial o extrajudicial que exista a la fecha o se presentare en el futuro, 
pudiendo proponer o contestar demandas, ovacuar pruebas, concurrir a Juntas, audiencias, padir sentencias 

hasta la conclusión de los procesos y, en goneral pueda(n) representar anto cualquior persona natural o jurídica 
asi como ante los señores Jueces de las Unidades Judiciales correspondientes , Unidades Judiciales 
Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia , Autoridades Administrativas y Judiciales creadas o 

alíala, alos) compareciente(s).u) Para que acuda anto cualquier organismo o institución pública o privada incluido 
el Rogístro Civil, Ministerio de Relaciones Exteriores y Policía Nacional del Ecuador y obtenga cualquier certificado 
o documento a nombre del mandante, talos como: record policial, ceríficar o legalizar todo tipo de documento, 
solicitar partidas de nacimiento, defunción y matrimonio, cartiicado biomético, certificados de votación o sanción, 

movimiento migratorio, etc. y proceda a su postorior legalización. El (La, los) apoderado(a) , mandataio(a) o 
procurador(es) se verán) iwestido(a) de las más amplias facultades que la naturaleza del encargo requiera de tal 
manera que nunca se. vea impedido (a) de actuar por falta de atribuciones o facultades, ni se pueda alegar insuficiencia 
de Poder por falta de alguna cláusula especia. Se le confiere todas las atbuciones y facultades — comunes y 
especiales constantes en la Ley. Para la ejecución de este Poder el la, los) mandatario(a) podrá contratar los servicios 
profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(ablaos.as) poderdante (9) en lodo. 
Irámite, ante autoridades judiciales o administrativas del Ecuador, quedando ella Jos) mandataro(s) aquí constitido(s) 

facultado(s) para delegar total o parcialmente este Mandato pero solo con fines de Procuración Judicial, conservado 

    

la facultad de revocar las delegaciones y hacer otras. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, a rendir cuentas. 
de su gestión y a cumplir con la recta ejecución del mandato en los lérminos articulo 2038 del Código Civi Vigente 
inclusive las — determinadas — enel articulo — 41,42, 43 y sguientes del Código Orgánico General de Procesos - 
COGE» LINTACION 52 medita qutsagenie— e verdad cipal hn, utleo demisblo, de 
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Hasta aqui la voluntad expresa del la 0 los olas) mandante (s). El presente instrumento público será legalizado a través 
dela “aposilla" a fin de que surta los efectos legales y jurídicos en el Ecuador en vitud de la Adhesión del 
Estado Ecuatoriano ala “XII Convención para suprimir la Legalización de los documentos Públicos Extranjeros”, 
convención mediante la cual se suprime la legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a través de la 

aposila. (Decreto Ejecutivo 1700-A publicado en el Registo Oficial 357 del 16 de Junio. del 2004 y la ratificación 
publicada en el Registro oficial número 410 del Martes 31 de Agosto del 2004) el mismo que el Estado Ecuatoriano 
lo puso en vigencia a partí del 2de Abri del2005 y que de conformidad con el Art. 425 dela Constución Pollica 
del Ecuador es Ley de la República y ene Supremacía Consucional- Para el olorgamiento de este Mandato se 
cumpleron con todos los requisitos legales y leidos que fue por mi integramente lalo) otorgante), se raticó (aran) en 
su contenido, valor y fuerza legal del mismo y aprobando sus partes firma(n) conmigo al pie del presente, esto es para 

constancia, en cuyo acto lo aulorizo definitivamente, y de todo lo cual DOY FE -- 

j €. Ema llas 

  

   
     

    

         

State of New York NY 3 
County of Queens os RETA É 

era E 25/19 o scada ó 
Cotnmission Expires 11/23/2019 ¿ 

B 

QUIE ECON Os EONos 
67-20 Roosevelt Ave. 1. Ave. Ste 4 202 
Woodside, NY 11377 his, NY 11372 
Telf. 718-521-4568 18-878-6646 
Fox: 347-448-8998 47-448-8851 
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State of New 
York Y 

sy: 
County of Queens 

No. 
402680 

1, AUDREY 
!. PHEFFER, 

Clerk 
of the County 

ol Queens, 
and 

Clerk 
of the Supreme 

Court in and 
for said 

county, 
the same 

being a court of record having 
a seal, 

DO 
HEREBY 

CERTIFY 
THAT 

M
I
C
H
E
L
L
E
 
C
O
N
T
R
E
R
A
S
 

whose 
name 

is subscribed 
to the annexed 

origina! instrument 
has been commissioned 

and qualified 
as a NOTARY 

PUBLIC. 
a
 

ti 
and 

has filed his/her original signature in this office and 
that he/she 

was at the time of taking such 
proof or acknowledgment or oath 

duly authorized by the laws of the State ol New 
York 

to take 
the same: 

thal | am well acquainted with the handwiting o such 
public officer or have compared 

the signature 
on the certificate of proof or acknowledgment 

or oath with the original signature 
filed in my office by such public officer and 

| believe that the signature 
on the original instrument 

  

is genuine 
IN WITNESS 

WHEREOF, 
| have 

hereunto set my hand and 
my official seal this 

26th day of February, 
2018   
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